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Florencia Caquetá. Marzo 07 del 2024.

Señores. JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FLORENCIA.
Florencia Caquetá.
E.S.D.

 Asunto: Otorgamiento Poder Especial.

Cordial saludo.

Comedidamente me dirijo a su Despacho, con el fin de allegar
otorgamiento de poder para representar al Departamento del Caquetá en
el proceso que a continuación relaciono, para lo cual solicito
respetuosamente se me reconozca personería adjetiva:

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.
ACCIONANTE: MARIA LUDIVIA HERNANDEZ NARVAEZ Y OTROS.
ACCIONADO: DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ Y OTROS
RADICADO:  18001333300420190031300.

 Se adjuntan los siguientes documentos:

 - Un (1) archivo pdf, que corresponde al otorgamiento del Poder del
proceso relacionado, cédula de ciudadanía del Gobernador Departamento
del Caquetá el Señor Luis Francisco Ruiz Aguilar, Acta de Posesión No.
019 del 27/12/2023 y Credencial del Consejo Nacional Electoral.

 - Un (1) archivo pdf, que corresponde a la comunicación de
otorgamiento de poder por el señor Gobernador.
Lo anterior para fines pertinentes al reconocimiento de personería
adjetiva para representar los intereses del Departamento del Caquetá y
ejercer la defensa técnica en el proceso anteriormente aludido.

PETICIÓN ESPECIAL: Solicito respetuosamente al despacho, me comparta
el LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL del proceso, a fin de conocer las
actuaciones.

Cordialmente,



HUGO MOLINA JIMÉNEZ.
Abogado Externo.
Cel. 3172163630.


